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ción de desconocer ios derechos argentinos 
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I terpretarso como expresiva, opinión 

alguna respecto al derecho de pose
sión...”, y esto con el evidente ob
jeto do impedir que, por falta de tal

I declaración, el caso a que se aplica
ba comportase admisión de aquel de
recho.

1 I.o expuesto 
la ratón quo 
rnr que, pura 
da no so estuviese 
darlo trascendencia 
bu necesario quo < 
República, Oriental . 
blcso hecho e hlclei 
la afirmación cate 
envío y mnntenlnilei

I clonarlo?! consulares en 
vinas, o la solicitad de .

i favor do los mismos ante • 
británico, no significó ni glgiii 
reconozca derechos territorial  .. 
esas islas ni Reino Unido. Deblé: 
se apreciar asimismo, en relación 
el estatuto consular, "
te la legislación uruguaya respectiva 
y por el eventual ejercicio de fun
ciones diplomáticas por un cónsul— 
admitido por ¡a Convención de La 
Habana de 1923—, dado que el prin
cipio de la continuidad de funciones 
existe tn el derecho positivo america
no y c-n la doctrina, general, debióse 
o preciar —-repito— que no es aven
turado suponer qae un Gobierno al 
que ello le conviniese, tenderla a con
tundir la función consular con el 
"status” diplomático; imponiéndose 
aquí también el que quedara Irrevo
cablemente eliminada la posibilidad 
de verse aplicado por terceros un 
principio que, en el supuesto, daña
ría sagrados intereses de la Nación 
Argentina.

7. Resumiendo las conclusiones posi
tivas que se derivan dei cambio de 
notas que ha tenido Jugar entre nues
tros gobiernos, creo pertinente expre
sar a V. E.;
“a) que ©1 gobierno de la Repúbli
ca Argentina toma nota con agrado 
de que el gobierno de la República 
Orienta] del Uruguay ratifica la In
terpretación dada en mi anterior 
No. 1617, a sus afirmaciones.

b) que así esclarecidos los puntos 
en discusión, queda irrevocablemen
te estatuido, con el alcance dado por 
el gobierno del Uruguay a sus pro
pios actos frente a las consideracio
nes que mi gobierno hubo de formu
larle en resguardo de derechos irre- 
nuuclablea y en cumplimiento de 
ineludibles deberes que, para el Uru
guay, ni el envío, ni la petición, ni 
el otorgamiento de exequátur y ad
misión de sus cónsules en las Islas 
Malvinas, ni la mención de éstas ba
jo cualquier nombre en el Convenio 
de Aeronavegación, uruguayo - bri
tánico, como si no pertenecieran geo
gráfica, histórica y jurídicamente a 
la Nación Argentina, han involucra
do ni Involucran un desconocimiento 
de los derechos de mi país sobre 
esas tierras irredentas, ni tampoco, 
"a contrario sensu”, significan re
conocimiento de las pretensiones in
glesas.

c) queda también expresamente 
1 sentado, por concreta manifestación
dei gobierno uruguayo, que no ha ha
bido. no hay por parte del Uruguay, 
reconocimiento implícito, por acata
miento de los derecho^ que ilícita
mente usufructúa Gran Bretafia so- 

l bre el territorio de las Islas Malvi
nas y que. por la expresa negativa 
del Gobierno de V. E. a computar 
la obtención del exequátur como re
conocimiento de un poder, ha cesado 
la lesión permanente inferida a mi 
país con el nombramiento de un 
cónsui en Puerto Stanley.

8. Apreciará V. E., finalmente, 
que para la discusión ya secular que 
la República Argentina mantiene con 
Gran Bretaña cobre las Islas Malvi
nas. Importaba a mi gobierno fini
quitar la cuestión Incidental genera
da por los actos del Gobierno de V. 
E., de manera quo acreditase formal 
y públicamente que éste no quiso quo 
sus referidos actos pudieran ofrecer 
al ocupante ilegítimo de aquí lias Is
las el antecedente de que un país 
americano le había apoyado y apo
yaba en sus pretcnsiones da legitimar 
el neto de fuerza, de 1833. Tal es la 
virtualidad que mi gobierno aprecia 
en loa criterios expuestos por el Go
bierno de V. E. en sus notas de oc
tubre 27 y noviembre 10.

9. Para consagrar las conclusio
nes antedichas y para que asuma, la 
trascendencia consiguiente en el dl- 
íerendo argentino - británico, mi go
bierno publicará, en un Libro Azul 
v Blanco los textos de las notas que 
hemos intercambiado, de los quo se 
desprenden principios que comparti
rnos y que anulan argumentos Ju
rídicos que, hasta la última. nota do 
V. E.» cupiera, haber esgrimido con
tra, la soberanía do mi pnis en las 
Islas Malvinas; al par que esclare
cen, definitivamente, la cuestión plan
teada por actos uruguayos que, tdn 
la interpretación quo V. E. ha teni
do a bien transmitirme, oponíanse a 
postulado» continentales do indepen
dencia. perjudicando a la posición do 
la República Argentina.

10. Al poner término asi, con la 
mejor voluntad, a la enojosa cues
tión quo nos ha venido oponiendo, 
deseo expresar por intermedio de V. 
E, que el haber planteado mi go
bierno al de V. E. la cuestión que, 
venturosámente» puedo darse por ven
tilada con satisfacción para los de- 
rechos de la República Argentina-so
bre territorios quo se le arrebataron

| por fuerza en plena paz. servirá, para 
la rcnflnnaclón de postulados conti
nentales que, al ser cumplidos, coro
narán la buena Inteligencia reciproca 
de los pueblos do América.

Renuevo al señor embajador, en 
esta oportunidad, las seguridades de 

. mi más alta y distinguida con.sideru- 
I clón”. Firma el ministro de Relaclo, 

neg Exteriores y Culto, Dr. Remorlno, 
Reunióse el Consejo de Estado 

del Uruguay
MONTEVIDEO, 11 (R). — A 

las doce y cuarto de hoy se re
unió en sesión secreta el Con
sejo de Estado con la asistencia 
del canciller Fructuoso Pittaluga, 
con el fin de considerar la tercer 
nota argentina acerca de las 
Malvinas. En la Cosa de Gobier
no se mantiene la mayor reserva, 
adelantándose que el Consejo no 
dará hoy ninguna información 
al respecto.
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